
ARTÍCULO 2.5.3.1.6. CLASIFICACIÓN Y PONDERACIÓN DE LOS ACTIVOS PARA
RIESGO DE CRÉDITO. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 415 de 2018. El
nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de determinar el valor total de activos ponderados por
nivel de riesgo crediticio, los activos propios y exposiciones de la sociedad fiduciaria se deben
clasificar dentro de una de las siguientes categorías dependiendo de su naturaleza:

Categoría I. Activos de máxima seguridad. En esta categoría se clasificará la caja, depósitos a la
vista en entidades sometidas a vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, las
inversiones en títulos o valores del Banco de la República o de la Nación y los garantizados por
esta en la parte cubierta.

Así mismo, computarán dentro de esta categoría los títulos o valores emitidos o totalmente
garantizados por entidades multilaterales de crédito.

En esta categoría también se debe incluir la exposición neta en las operaciones de reporto o repo,
operaciones simultáneas y operaciones de transferencia temporal de valores siempre que la
contraparte sea la Nación, el Banco de la República o una cámara de riesgo central de
contraparte.

Adicionalmente, en esta categoría se debe incluir la exposición crediticia en operaciones con
instrumentos financieros derivados siempre que la contraparte sea la Nación, el Banco de la
República o una cámara de riesgo central de contraparte.

Categoría II. Activos de alta seguridad, tales como los títulos o valores emitidos por entidades
públicas del orden nacional, los depósitos a término, en establecimientos de crédito, y créditos
garantizados incondicionalmente con títulos o valores emitidos por la Nación o por el Banco de
la República o por Gobiernos o Bancos Centrales de países que autorice expresamente la
Superintendencia Financiera de Colombia.

En esta categoría también se debe incluir la exposición neta en las operaciones de reporto o repo,
operaciones simultáneas y operaciones de transferencia temporal de valores siempre que la
contraparte sea una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia distinta del
Banco de la República, o una entidad pública de orden nacional o un fondo mutuo de inversión
controlado.

Así mismo, en esta categoría se debe incluir la exposición crediticia en las operaciones con
instrumentos financieros derivados siempre que la contraparte sea una entidad vigilada por la
Superintendencia Financiera de Colombia distinta del Banco de la República, una entidad
pública de orden nacional o un fondo mutuo de inversión controlado.

Categoría III. Otros activos de riesgo: En esta categoría se incluirán los otros activos de riesgo no
deducidos en el cómputo del patrimonio técnico y no incluidos en ninguna categoría anterior
incluyendo cuentas por cobrar, otras inversiones voluntarias, inversiones en activos fijos, bienes
de arte y cultura, bienes muebles o inmuebles realizables recibidos en dación de pago o en
remates judiciales, la exposición neta en las operaciones de reporto o repo, operaciones
simultáneas y operaciones de transferencia temporal de valores y la exposición crediticia en
operaciones con instrumentos financieros derivados, siempre que la contraparte sea una entidad
no contemplada en ninguna de las categorías anteriores.

Los activos incluidos en la Categoría I se ponderarán al 0%, en la Categoría II al 20% y en la
Categoría III ponderarán de la siguiente manera, de acuerdo con la calificación otorgada por las



sociedades calificadoras autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, para lo
cual se observarán los rangos de calificación indicados en la siguiente matriz o su equivalente:

RIESGO CREDITICIO DE LARGO PLAZO

RANGO DE CALIFICACION PONDERACION

AAA hasta AA- 20%

A+ hasta A- 50%

BBB+ o Inferior o sin calificación 100%

RIESGO CREDITICIO DE CORTO PLAZO

RANGO DE CALIFICACION PONDERACIÓN

1+ hasta 1- 20%

2+ hasta 2- 50%

3 o Inferior o sin calificación 100%

En la Categoría III, la exposición neta en las operaciones de reporto o repo, operaciones
simultáneas y operaciones de transferencia temporal de valores y la exposición crediticia en
operaciones con instrumentos financieros derivados, ponderarán de la siguiente manera, de
acuerdo con la calificación otorgada por las sociedades calificadoras autorizadas por la
Superintendencia Financiera de Colombia a la contraparte en dichas operaciones:

RANGO DE CALIFICACIÓN PONDERACIÓN

AAA hasta AA- 20%

A+ hasta A- 50%

BBB+ o Inferior o sin calificación 100%

PARÁGRAFO 1. Bonos y títulos hipotecarios. Los bonos y títulos hipotecarios de que trata el
artículo 30 de la Ley 546 de 1999, que cuenten con garantía total del Gobierno nacional, a través
del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras (Fogafín), computarán al cero por ciento
(0%).

PARÁGRAFO 2. Productos estructurados. Computarán por su precio justo de intercambio
multiplicado por el factor de ponderación que corresponda, según la categoría de riesgo del
emisor del respectivo producto.

Cuando se realicen inversiones en un producto estructurado cuyos componentes provengan de
distintas contrapartes, pero se haya adquirido el mismo a otra entidad que obra como vendedor de
este y no es responsable de su pago, dicho producto estructurado computará por la suma de los
siguientes dos (2) factores:

i) La multiplicación del precio justo de intercambio del componente no derivado por el factor de
ponderación que aplique al respectivo emisor de conformidad con lo previsto en el presente
artículo;

ii) La multiplicación de la exposición crediticia de los componentes derivados por el factor de
ponderación que aplique a la respectiva contraparte, de conformidad con lo previsto en el
presente artículo.



PARÁGRAFO 3. Títulos derivados de procesos de titularización. Para efectos de determinar el
valor total de estos activos ponderados por su nivel de riesgo crediticio, los mismos se
clasificarán, de acuerdo con la calificación otorgada por las sociedades calificadoras autorizadas
por la Superintendencia Financiera de Colombia, para lo cual se observarán los rangos de
calificación indicados en la siguiente matriz o su equivalente:

RIESGO CREDITICIO DE LARGO PLAZO

AAA hasta AA+ 20%

A+ hasta A- 50%

BBB + hasta bbb- 100%

BB+ hasta BB- 150%

B+ hasta B- 200%

CCC 300%

DD o inferior o sin clasificacion Destruccion

RIESGO CREDITICIO DE CORTO PLAZO

RANGO DE CALIFICACIÓN PONDERACIÓN

1+ hasta 1- 20%

2+ hasta 2- 50%

3 100%

4 300%

5 o Inferior o sin calificación Deducción

<Inciso adicionado por el artículo 2 del Decreto 1420 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>
Las deducciones a que se refieren las tablas del presente parágrafo deben realizarse sobre el
Patrimonio Técnico.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 2 del Decreto 1420 de 2019, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantía, y sociedades
comisionistas de bolsa', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

PARÁGRAFO 4. Acciones. Las acciones ponderarán al 50%. Sin embargo, aquellas cuyos
emisores cuenten con un adecuado gobierno corporativo y mecanismos que garanticen liquidez,
en los términos que determine la Superintendencia Financiera de Colombia, ponderarán al veinte
por ciento (20%).

PARÁGRAFO 5. Para los efectos del presente artículo, se entiende como exposición neta en
operaciones de reporto o repo, operaciones simultáneas y operaciones de transferencia temporal
de valores, el monto que resulte de restar la posición deudora de la posición acreedora que
ostenta la entidad en cada operación, siempre que este monto sea positivo. Para el cálculo de
dichas posiciones deberán tenerse en cuenta el valor de mercado de los títulos o valores cuya
propiedad se transfirió y/o la suma de dinero entregada como parte de la operación, así como los
intereses o rendimientos asociados a la misma.



PARÁGRAFO 6. Los valores transferidos en desarrollo de las operaciones repo o reporto
simultáneas o de transferencia temporal de valores deberán ser tenidos en cuenta para los efectos
previstos en este artículo, mientras permanezcan en el balance del enajenante, originador o
receptor, según sea el caso, conforme a las disposiciones contables que rigen dichas operaciones.

PARÁGRAFO 7. Para los efectos del presente artículo, para determinar la exposición crediticia
en instrumentos financieros derivados, serán aplicables las definiciones contenidas en el artículo
2.35.1.1.1 del presente decreto.

PARÁGRAFO 8. Los activos que en desarrollo del presente Título se deduzcan para efectuar el
cálculo del patrimonio técnico, no se computarán para efectos de determinar el valor total de
activos ponderados por nivel de riesgo crediticio de las sociedades fiduciarias.

PARÁGRAFO 9. Para efectos de este artículo, los activos computarán netos de su respectiva
provisión. Las provisiones de carácter general que ordene la Superintendencia Financiera de
Colombia no serán deducibles de los activos.

PARÁGRAFO 10. La Superintendencia Financiera de Colombia impartirá las instrucciones
necesarias para facilitar la debida clasificación de la totalidad de los activos dentro de las
categorías previstas en el presente artículo.

Notas de Vigencia

- Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 415 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, sociedades
comisionistas de bolsa, sociedades administradoras de inversión y entidades aseguradoras',
publicado en el Diario Oficial No. 50.523 de 02 de marzo de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

ARTÍCULO 2.5.3.1.6 SANCIONES. <Fuente original compilada: D. 1797/99 Art. 7o.>
Cuando las sociedades fiduciarias incurran en defectos respecto de los niveles adecuados de
patrimonio exigidos para la administración de los recursos de que trata el presente decreto, la
Superintendencia Financiera de Colombia impondrá, por cada incumplimiento, una multa a
favor del Fondo de Solidaridad Pensional, equivalente al tres punto cinco por ciento (3.5%)
del valor del defecto mensual, sin exceder, respecto de cada incumplimiento, del uno punto
cinco por ciento (1.5%) del monto requerido para dar cumplimiento a tal relación.

Además de lo previsto en el inciso anterior, la Superintendencia Financiera de Colombia
impartirá, en todos los casos, las órdenes necesarias para el inmediato restablecimiento de los
niveles adecuados de patrimonio.

ARTÍCULO 2.5.3.1.7. VALOR DE LA EXPOSICIÓN POR RIESGO DE MERCADO.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 415 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>
Para el cálculo del riesgo de mercado de los activos propios y exposiciones de las sociedades
fiduciarias, se utilizará la metodología VeR, conforme a la cual se estima la pérdida que podría
registrar una determinada posición de la sociedad fiduciaria en un intervalo de tiempo con un
cierto nivel de probabilidad o confianza debido a un cambio adverso en los precios. Para el



efecto, la Superintendencia Financiera de Colombia instruirá de manera general a los vigilados
respecto de los procedimientos que permitan dar aplicación a dicha metodología.

Notas de Vigencia

- Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 415 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, sociedades
comisionistas de bolsa, sociedades administradoras de inversión y entidades aseguradoras',
publicado en el Diario Oficial No. 50.523 de 02 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 2.5.3.1.8. VALOR DE LA EXPOSICIÓN POR RIESGO OPERACIONAL.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 415 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>
El valor de exposición al riesgo operacional a que hace referencia este artículo será el dieciséis
por ciento (16%) del valor resultante de:

1. <Numeral modificado por el artículo 3 del Decreto 1420 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> Sumar los ingresos por comisiones provenientes de la administración de activos que
se realice a través de contratos de fiducia de inversión, fiducia inmobiliaria, fiducia de
administración, fiducia en garantía, administración o gestión de fondos de inversión colectiva,
fondos de pensiones voluntarias, Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales
(Fonpet), negocios fiduciarios sobre pasivos pensionales y la custodia de valores de que trata el
Libro 37 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 3 del Decreto 1420 de 2019, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantía, y sociedades
comisionistas de bolsa', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 415 de 2018:

1. Sumar los ingresos por comisiones provenientes de la administración de activos que se
realice a través de contratos de fiducia de inversión, fiducia inmobiliaria, fiducia de
administración, fiducia en garantía, administración o gestión de fondos de inversión
colectiva, fondos de pensiones voluntarias, Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades
Territoriales (Fonpet), patrimonios autónomos sobre pasivos pensionales y la custodia de
valores de que trata el Libro 37 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010.

2. Deducir los gastos por comisiones causados por la custodia de valores de que trata el Libro 37
de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, respecto de los valores administrados bajo los contratos a
que hace referencia el numeral 1 del presente artículo.

Las entidades deberán reportar a la Superintendencia Financiera de Colombia información
homogénea que permita avanzar hacia medidas más adecuadas de riesgo operacional. La
Superintendencia Financiera de Colombia definirá las características de esta información y las
condiciones en las que las entidades supervisadas deberán reportarla.



PARÁGRAFO 1. En consideración a los criterios que de manera específica determine la
Superintendencia Financiera de Colombia en relación con la adecuada gestión del riesgo
operacional de las sociedades fiduciarias respecto a uno o varios de los contratos a que se refiere
el numeral 1 del presente artículo, esta podrá disminuir de manera diferencial el valor de
exposición al riesgo operacional que en forma particular aplique respecto de cada uno de estos
contratos. En estos casos, dicho valor de exposición no podrá ser inferior al doce por ciento
(12%).

PARÁGRAFO 2. Para realizar los cálculos contemplados en el presente artículo, se tomarán
como referencia los ingresos y gastos por comisiones anuales promedio de los últimos tres (3)
años a la fecha de cálculo. Para nuevos administradores, o para aquellos que no tengan
información para los tres (3) años anteriores, los ingresos y gastos por comisiones aplicables
serán calculados como el resultado de multiplicar el valor de los activos administrados por los
cocientes de los ingresos y gastos por comisiones sobre el valor de los activos administrados de
aquellas entidades financieras que administraron estos activos en los últimos tres (3) años, de
acuerdo con las definiciones que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de
Colombia.

PARÁGRAFO 3. Para realizar el cálculo contemplado en el numeral 1 respecto al Fondo
Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (Fonpet), se tomarán como referencia los
ingresos y gastos por comisiones anuales promedio de los últimos tres (3) años a la fecha de
cálculo bajo un mismo contrato de administración. Para aquellos que no tengan información para
los tres (3) años anteriores bajo un mismo contrato de administración, los ingresos y gastos por
comisiones aplicables serán calculados como el resultado de multiplicar el valor de los activos
administrados por los cocientes de los ingresos y gastos por comisiones sobre el valor de los
activos administrados de aquellas entidades financieras que administraron estos activos en los
últimos tres (3) años, de acuerdo con las definiciones que para el efecto imparta la
Superintendencia Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia

- Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 415 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, sociedades
comisionistas de bolsa, sociedades administradoras de inversión y entidades aseguradoras',
publicado en el Diario Oficial No. 50.523 de 02 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 2.5.3.1.9. REQUISITO PREVIO A LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 415 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>
La acreditación del margen de solvencia, incluidos los recursos que se pretenden administrar,
será una condición previa a la celebración de contratos relacionados con la administración de
recursos de la seguridad social.

Notas de Vigencia



- Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 415 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, sociedades
comisionistas de bolsa, sociedades administradoras de inversión y entidades aseguradoras',
publicado en el Diario Oficial No. 50.523 de 02 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 2.5.3.1.10. SANCIONES. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto
415 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando las sociedades fiduciarias incurran en
defectos respecto de los niveles adecuados de patrimonio exigidos para la administración de los
recursos de que trata el presente decreto, la Superintendencia Financiera de Colombia impondrá,
por cada incumplimiento, una multa a favor del Fondo de Solidaridad Pensional, equivalente al
tres punto cinco por ciento (3.5%) del valor del defecto mensual, sin exceder, respecto de cada
incumplimiento, del uno punto cinco por ciento (1.5%) del monto requerido para dar
cumplimiento a tal relación.

Además de lo previsto en el inciso anterior, la Superintendencia Financiera de Colombia
impartirá, en todos los casos, las órdenes necesarias para el inmediato restablecimiento de los
niveles adecuados de patrimonio.

Notas de Vigencia

- Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 415 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, sociedades
comisionistas de bolsa, sociedades administradoras de inversión y entidades aseguradoras',
publicado en el Diario Oficial No. 50.523 de 02 de marzo de 2018.

LIBRO 6.

NORMAS APLICABLES A LAS SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS.

TÍTULO I.

MARGEN DE SOLVENCIA.

<Título modificado por el artículo 1 del Decreto 1548 de 2012>

Notas de Vigencia

- Título I modificado por el artículo 1 del Decreto 1548 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.496 de 19 de julio de 2012.

- Artículos 2.6.1.1.6 y 2.6.1.1.7 adicionados por el artículo 3 artículo 2.6.1.1.7 reenumerado
como 2.6.1.1.8 y 2.6.1.1.8 reenumerado como 2.6.1.1.9  por el artículo 4 del Decreto 2775 de
2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.790 de 3 de agosto de 2010. El texto original del
artículo 2.6.1.1.6 es reenumerado como 2.6.1.1.8 por el artículo 4 del mismo Decreto 2775 de
2010.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 2555 de 2010, con las adiciones introducidas por el Decreto 2775
de 2010.

TÍTULO 1.

PATRIMONIO

ARTÍCULO 2.6.1.1.1 PATRIMONIO ADECUADO.

<Fuente original compilada: D. 2314/95 Art. 1o.> De acuerdo con el artículo 94 de la Ley
100 de 1993 y el artículo 82, numeral 1o del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, las
sociedades que administren fondos de pensiones y de cesantías deberán mantener y acreditar
ante la Superintendencia Financiera de Colombia niveles adecuados de patrimonio, de
conformidad con las normas del presente Título.

ARTÍCULO 2.6.1.1.2 PATRIMONIO TÉCNICO.

<Fuente original compilada: D. 2314/95 Art. 3o.> El patrimonio técnico de las sociedades
administradoras de fondos de pensiones y de cesantía y de las sociedades administradoras de
fondos de pensiones será el resultante de la sumatoria de los patrimonios básico y adicional.

ARTÍCULO 2.6.1.1.3 PATRIMONIO BÁSICO.

<Fuente original compilada: D. 2314/95 Art. 4o.> El patrimonio básico comprenderá:

a) El capital suscrito y pagado;

b) La reserva legal, las demás reservas y las utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores;

c) El valor total de la cuenta de 'revalorización del patrimonio' cuando ésta sea positiva;

d) Las utilidades del ejercicio en curso, en una proporción equivalente al porcentaje de las
utilidades que, en la última distribución, hayan sido capitalizadas o destinadas a incrementar
la reserva legal, o la totalidad de las mismas que deban destinarse a enjugar pérdidas
acumuladas;

e) El valor total de los dividendos decretados en acciones;

f) Las acciones representativas de capital garantía, mientras la entidad esté dando
cumplimiento a las metas, compromisos y condiciones del programa de recuperación
convenido con el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras.

En caso de incumplimiento del programa, declarado por la Superintendencia Bancaria, tales
acciones dejarán de ser computables.

ARTÍCULO 2.6.1.1.4 DEDUCCIONES DEL PATRIMONIO BÁSICO.

<Fuente original compilada: D. 2314/95 Art. 5o.> Se deducirán del patrimonio básico los
siguientes conceptos:

a) (Modificado por el D. 2664/97 Art. 1o. Ver D. 268/99 Art. 1o.) El total de las pérdidas
acumuladas y las del ejercicio en curso en la siguiente proporción: ochenta y dos por ciento
(82%) del total de las mismas, a partir de la entrada en vigencia del presente decreto,



porcentaje que se incrementará mensualmente en un 0.5% durante treinta y seis (36) meses,
de tal manera que, al finalizar dicho período, la deducción de tales pérdidas será nuevamente
del 100%.

b) La cuenta de 'revalorización del patrimonio' cuando sea negativa;

c) El ajuste por inflación acumulado originado en activos no monetarios, mientras no se
hayan enajenado los activos respectivos, hasta concurrencia de la sumatoria de la cuenta de
revalorización del patrimonio y del valor capitalizado de dicha cuenta, cuando tal sumatoria
sea posible.

ARTÍCULO 2.6.1.1.5 PATRIMONIO ADICIONAL.

<Fuente original compilada: D. 2314/95 Art. 6o.> El patrimonio adicional comprenderá:

a) El cincuenta por ciento (50%) del ajuste por inflación acumulado originado en activos no
moneratios, mientras no se hayan enajenado los activos respectivos;

b) El cincuenta por ciento (50%) de las valorizaciones de los activos, contabilizados de
acuerdo con los criterios establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia. En
todo caso, no se computarán las valorizaciones correspondientes a bienes recibidos en dación
en pago o adquiridos en remate judicial;

c) Bonos obligatoriamente convertibles en acciones, siempre y cuando se hayan emitido en
las condiciones de plazo y tasa de interés que autorice, mediante normas de carácter general,
la Superintendencia Financiera de Colombia.

El valor total del patrimonio adicional no podrá exceder del 100% del patrimonio básico.

ARTÍCULO 2.6.1.1.6 CÁLCULO TOTAL DE ACTIVOS.

<Artículo adicionado por el artículo 3 del Decreto 2775 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> Para efectos de este Título los activos de los fondos de pensiones y de cesantías
se computarán por el 100% de su valor, con excepción de los títulos emitidos o avalados por
la Nación o los emitidos por el Banco de la República, que se computarán por el 0% de su
valor.

Del total anterior se deducirá el valor de las unidades de los fondos y/o patrimonios
autónomos de propiedad de la sociedad administradora correspondiente a la reserva de
estabilización de rendimientos.

ARTÍCULO 2.6.1.1.7 RELACIÓN DE SOLVENCIA. <Artículo adicionado por el artículo 3
del Decreto 2775 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> El valor total de los activos de
todos los fondos y/o patrimonios autónomos que manejen las sociedades administradoras de
fondos de pensiones y de cesantías y las sociedades administradoras de fondos de pensiones,
no podrán exceder de cuarenta y ocho (48) veces el patrimonio técnico de la respectiva
entidad

ARTÍCULO 2.6.1.1.8 SANCIONES.

<Fuente original compilada: D. 2314/95 Art. 8o.> <Artículo reenumerado por el artículo 4
del Decreto 2775 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando las administradoras



incurran en defectos respecto de los niveles adecuados de patrimonio exigidos para la
administración de fondos de pensiones y de cesantía, la Superintendencia impondrá, por cada
incumplimiento, una multa en favor del Fondo de Solidaridad Pensional, tratándose de fondo
de pensiones, y en favor del Tesoro Nacional, en el caso de los fondos de cesantías,
equivalente al 3.5% del valor del defecto mensual, sin exceder, respecto de cada
incumplimiento, del 1.5% del monto requerido para dar cumplimiento a tal relación.

Además de lo previsto en el inciso anterior, la Superintencia Financiera de Colombia
impartirá, en todos los casos, las órdenes necesarias para el inmediato restablecimiento de los
niveles adecuados de patrimonio.

ARTÍCULO 2.6.1.1.9 VIGILANCIA.

<Fuente original compilada: D. 2314/95 Art. 10> <Artículo reenumerado por el artículo 4 del
Decreto 2775 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Las sociedades administradoras
deberán dar cumplimiento diario a la relación de solvencia a que se refiere el presente Título.
La Superintendencia Financiera de Colombia controlará mensualmente el cumplimiento de
estas disposiciones y dictará las medidas necesarias para su correcta aplicación.

ARTÍCULO 2.6.1.1.1 PATRIMONIO ADECUADO. <Artículo modificado por el artículo 1
del Decreto 1548 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Las sociedades administradoras de
fondos de pensiones y de cesantías deberán mantener y acreditar ante la Superintendencia
Financiera de Colombia niveles adecuados de patrimonio, para lo cual deberán cumplir como
mínimo con la relación de solvencia descrita en el presente título.

Notas de Vigencia

- Título I modificado en su integridad por el artículo 1 del Decreto 1548 de 2012, publicado
en el Diario Oficial No. 48.496 de 19 de julio de 2012.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010.

<Ver Legislación Anterior al incio del Título I>

ARTÍCULO 2.6.1.1.2 RELACIÓN DE SOLVENCIA. <Artículo modificado por el artículo 2
del Decreto 415 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> La relación de solvencia se define
como el valor del patrimonio técnico calculado en los términos de este Título, dividido por el
valor que resulta de la sumatoria de los activos ponderados por nivel de riesgo, cien novenos
(100/9) del valor de la exposición al riesgo operacional y cien novenos (100/9) del valor de la
exposición al riesgo de mercado. Esta relación se expresa en términos porcentuales. La relación
de solvencia mínima de las sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías
será del nueve por ciento (9%).

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 415 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, sociedades
comisionistas de bolsa, sociedades administradoras de inversión y entidades aseguradoras',
publicado en el Diario Oficial No. 50.523 de 02 de marzo de 2018.

- Título I modificado en su integridad por el artículo 1 del Decreto 1548 de 2012, publicado
en el Diario Oficial No. 48.496 de 19 de julio de 2012.

Concordancias

Decreto 1548 de 2012; Art. 2o.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1548 de 2012:

ARTÍCULO 2.6.1.1.2 La relación de solvencia se define como el valor del patrimonio
técnico calculado en los términos de este título, dividido por el valor de exposición al riesgo
operacional. Esta relación se expresa en términos porcentuales. La relación de solvencia total
mínima de las sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías será del
nueve por ciento (9%).

Texto original del Decreto 2555 de 2010.

<Ver Legislación Anterior al incio del Título I>

ARTÍCULO 2.6.1.1.3 PATRIMONIO TÉCNICO. <Artículo modificado por el artículo 4 del
Decreto 1895 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> El patrimonio técnico de las sociedades
administradoras de fondos de pensiones y de cesantías será el resultante de sumar el patrimonio
básico neto de deducciones con el patrimonio adicional y restar la suma de los valores de las
reservas de estabilización de los fondos administrados en los casos en que las mismas se deban
constituir. El valor a deducir corresponderá al saldo de las reservas de estabilización del último
31 de marzo. Para el caso de los recursos de la seguridad social diferentes a fondos de pensiones
obligatorias y fondos de cesantías dicha fecha aplicará siempre que esté cubierta por un contrato
de administración vigente. En caso contrario corresponderá al saldo de las reservas de
estabilización del último día del primer mes administrado. Este último tratamiento también será
aplicable a las sociedades administradoras que se constituyan con posterioridad al último 31 de
marzo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 1895 de 2012, 'por el cual se establece el
patrimonio adecuado para las Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y de
Cesantías, Sociedades Fiduciarias y Entidades Aseguradoras que administren a través de
patrimonios autónomos recursos de la seguridad social', publicado en el Diario Oficial No.
48.550 de 11 de septiembre de 2012.

- Título I modificado en su integridad por el artículo 1 del Decreto 1548 de 2012, publicado
en el Diario Oficial No. 48.496 de 19 de julio de 2012.



Concordancias

Decreto 1548 de 2012; Art. 2o.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1548 de 2012:

ARTÍCULO 2.6.1.1.3 El patrimonio técnico de las sociedades administradoras de fondos de
pensiones y de cesantía será el resultante de sumar el patrimonio básico neto de deducciones
con el patrimonio adicional y restar la suma de los valores de las reservas de estabilización de
rendimientos de los fondos administrados en los casos en que las mismas se deban constituir.
El valor a deducir corresponderá al saldo de las reservas de estabilización del último 31 de
marzo.

Texto original del Decreto 2555 de 2010.

<Ver Legislación Anterior al incio del Título I>

ARTÍCULO 2.6.1.1.4 PATRIMONIO BÁSICO. <Artículo modificado por el artículo 1 del
Decreto 1548 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> El patrimonio básico comprenderá:

a) El capital suscrito y pagado;

b) La reserva legal, las demás reservas y las utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores;

c) El valor total de la cuenta de “revalorización del patrimonio” cuando esta sea positiva;

d) Las utilidades del ejercicio en curso, en una proporción equivalente a las utilidades del último
ejercicio contable que por disposición de la asamblea ordinaria hayan sido capitalizadas o
destinadas a incrementar la reserva legal, o la totalidad de las mismas que deban destinarse a
enjugar pérdidas acumuladas. En caso que la destinación de las utilidades sea incrementar la
reserva legal, tal porcentaje se aplicará siempre y cuando se mantengan tales utilidades en el
patrimonio de la entidad;

e) El valor total de los dividendos decretados en acciones;

PARÁGRAFO. En concordancia con el artículo 85 del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero, la reducción de la reserva legal constituida mediante la apropiación de utilidades
líquidas solo podrá realizarse en los siguientes dos (2) casos específicos: (i) cuando tenga por
objeto enjugar pérdidas acumuladas que excedan el monto total de las utilidades obtenidas en el
correspondiente ejercicio y de las utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores; y (ii) cuando
el valor liberado se destine a capitalizar la entidad mediante la distribución de dividendos en
acciones. Lo dispuesto en el presente parágrafo aplica para la totalidad de la reserva legal,
incluido el monto en que ella exceda el 50% del capital suscrito.

Notas de Vigencia

- Título I modificado en su integridad por el artículo 1 del Decreto 1548 de 2012, publicado
en el Diario Oficial No. 48.496 de 19 de julio de 2012.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 2555 de 2010.

<Ver Legislación Anterior al incio del Título I>

ARTÍCULO 2.6.1.1.5 DEDUCCIONES DEL PATRIMONIO BÁSICO. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 1548 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Se
deducirán del patrimonio básico los siguientes conceptos:

a) Las pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores y las del ejercicio en curso;

b) La cuenta de “revalorización del patrimonio” cuando sea negativa;

c) El ajuste por inflación acumulado originado en activos no monetarios, mientras no se hayan
enajenado los activos respectivos, hasta concurrencia de la sumatoria de la cuenta de
revalorización del patrimonio y del valor capitalizado de dicha cuenta, cuando tal sumatoria sea
posible.

Notas de Vigencia

- Título I modificado en su integridad por el artículo 1 del Decreto 1548 de 2012, publicado
en el Diario Oficial No. 48.496 de 19 de julio de 2012.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010.

<Ver Legislación Anterior al incio del Título I>

ARTÍCULO 2.6.1.1.6 PATRIMONIO ADICIONAL. <Artículo modificado por el artículo 1
del Decreto 1548 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> El patrimonio adicional comprenderá:

a) El cincuenta por ciento (50%) del ajuste por inflación acumulado originado en activos no
monetarios, mientras no se hayan enajenado los activos respectivos;

b) El cincuenta por ciento (50%) de las valorizaciones de los activos, contabilizados de acuerdo
con los criterios establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia. En todo caso, no
se computarán las valorizaciones correspondientes a bienes recibidos en dación en pago o
adquiridos en remate judicial;

c) Bonos obligatoriamente convertibles en acciones, siempre y cuando se hayan emitido en las
condiciones de plazo y tasa de interés que autorice, mediante normas de carácter general, la
Superintendencia Financiera de Colombia.

PARÁGRAFO. El valor total del patrimonio adicional no podrá exceder del cien por ciento
(100%) del valor total del patrimonio básico.

Notas de Vigencia

- Título I modificado en su integridad por el artículo 1 del Decreto 1548 de 2012, publicado
en el Diario Oficial No. 48.496 de 19 de julio de 2012.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 2555 de 2010.

<Ver Legislación Anterior al incio del Título I>

ARTÍCULO 2.6.1.1.7. RIESGOS OPERACIONALES. <Artículo modificado por el artículo
2 del Decreto 415 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Para los efectos de este título se
entiende por Riesgos Operacionales la posibilidad de que una sociedad administradora de fondos
de pensiones y de cesantías incurra en pérdidas y disminuya el valor de su patrimonio como
consecuencia de la inadecuación o fallos de los procesos, el personal y los sistemas internos, o
bien a causa de acontecimientos externos. El riesgo operacional incluye el riesgo legal, pero
excluye los riesgos estratégico y de reputación.

Para determinar el valor de exposición al riesgo operacional a que hace referencia el artículo
2.6.1.1.2 del presente decreto las sociedades administradoras de fondos de pensiones y de
cesantías deberán multiplicar por dieciséis por ciento (16%) el valor resultante de:

1. <Numeral modificado por el artículo 4 del Decreto 1420 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> Sumar los ingresos por comisiones provenientes de la administración de activos que
se realice a través de contratos de fondos de pensiones obligatorias, fondos de cesantías, fondos
de pensiones voluntarias, Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (Fonpet) y
negocios fiduciarios sobre pasivos pensionales.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 4 del Decreto 1420 de 2019, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantía, y sociedades
comisionistas de bolsa', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto modificado por  el Decreto 415 de 2018:

1. Sumar los ingresos por comisiones provenientes de la administración de activos que se
realice a través de contratos de fondos de pensiones obligatorias, fondos de cesantías, fondos
de pensiones voluntarias, Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales
(Fonpet) y patrimonios autónomos sobre pasivos pensionales.

2. Deducir los gastos por comisiones causados por la custodia de valores de que trata el Libro 37
de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, respecto de los valores administrados bajo los contratos a
que hace referencia el numeral 1 del presente artículo.

Las entidades deberán reportar a la Superintendencia Financiera de Colombia información
homogénea que permita avanzar hacia medidas más adecuadas de riesgo operacional. La
Superintendencia Financiera de Colombia definirá las características de esta información y las
condiciones en las que las entidades supervisadas deberán reportarla.

PARÁGRAFO 1. En consideración a los criterios que de manera específica determine la
Superintendencia Financiera de Colombia en relación con la adecuada gestión del riesgo
operacional de las sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías respecto a



uno o varios de los contratos a que se refiere el numeral 1 del presente artículo, esta podrá
disminuir de manera diferencial el valor de exposición al riesgo operacional que en forma
particular aplique respecto de cada uno de estos contratos. En estos casos, dicho valor de
exposición no podrá ser inferior al doce por ciento (12%).

PARÁGRAFO 2. Para realizar los cálculos contemplados en el presente artículo, se tomarán
como referencia los ingresos y gastos por comisiones anuales promedio de los últimos tres (3)
años a la fecha de cálculo. Para nuevos administradores, o para aquellos que no tengan
información para los tres (3) años anteriores, los ingresos y gastos por comisiones aplicables
serán calculados como el resultado de multiplicar el valor de los activos administrados por los
cocientes de los ingresos y gastos por comisiones sobre el valor de los activos administrados de
aquellas entidades financieras que administraron estos activos en los últimos tres (3) años, de
acuerdo con las definiciones que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de
Colombia.

PARÁGRAFO 3. Para realizar el cálculo contemplado en el numeral 1 respecto al Fondo
Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (Fonpet), se tomarán como referencia los
ingresos y gastos por comisiones anuales promedio de los últimos tres (3) años a la fecha de
cálculo bajo un mismo contrato de administración. Para aquellos que no tengan información para
los tres (3) años anteriores bajo un mismo contrato de administración, los ingresos y gastos por
comisiones aplicables serán calculados como el resultado de multiplicar el valor de los activos
administrados por los cocientes de los ingresos y gastos por comisiones sobre el valor de los
activos administrados de aquellas entidades financieras que administraron estos activos en los
últimos tres (3) años, de acuerdo con las definiciones que para el efecto imparta la
Superintendencia Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 415 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, sociedades
comisionistas de bolsa, sociedades administradoras de inversión y entidades aseguradoras',
publicado en el Diario Oficial No. 50.523 de 02 de marzo de 2018.

- Artículo modificado por el artículo 5 del Decreto 1895 de 2012, 'por el cual se establece el
patrimonio adecuado para las Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y de
Cesantías, Sociedades Fiduciarias y Entidades Aseguradoras que administren a través de
patrimonios autónomos recursos de la seguridad social', publicado en el Diario Oficial No.
48.550 de 11 de septiembre de 2012.

- Título I modificado en su integridad por el artículo 1 del Decreto 1548 de 2012, publicado
en el Diario Oficial No. 48.496 de 19 de julio de 2012.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1895 de 2012:

ARTÍCULO 2.6.1.1.7. Para los efectos de este título se entiende por Riesgos Operacionales
la posibilidad de que una sociedad administradora de fondos de pensiones y de cesantías
incurra en pérdidas y disminuya el valor de su patrimonio como consecuencia de la
inadecuación o a fallos de los procesos, el personal y los sistemas internos, o bien a causa de



acontecimientos externos. El riesgo operacional incluye el riesgo legal, pero excluye los
riesgos estratégico y de reputación.

Para determinar el valor de exposición al riesgo operacional a que hace referencia el artículo
2.6.1.1.2 del presente decreto las sociedades administradoras de fondos de pensiones y de
cesantía deberán multiplicar por cien novenos (100/9) el valor resultante de sumar:

a) El dieciséis por ciento (16%) de los ingresos por comisiones provenientes de los fondos de
pensiones obligatorias;

b) El dieciséis por ciento (16%) de los ingresos por comisiones provenientes de los fondos de
cesantías;

c) El cero por ciento (0%) de los ingresos por comisiones provenientes de los fondos de
pensiones voluntarias;

d) El trece por ciento (13%) de los ingresos por comisiones provenientes de la administración
de recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, Fonpet;

e) Un cuarentaiochoavo (1/48) del valor de los activos de todos los fondos y/o patrimonios
autónomos que manejen las sociedades administradoras de fondos de pensiones y de
cesantías, exceptuando los activos de los cuales provienen los ingresos referidos en los
literales a), b), c) y d) del presente artículo. Para efectos de este literal los activos se
computarán por el cien por ciento (100%) de su valor, con excepción de los títulos emitidos o
avalados por la Nación o los emitidos por el Banco de la República, que se computarán por el
cero por ciento (0%) de su valor. Del total anterior se deducirá el valor de las unidades de los
fondos y/o patrimonios autónomos de propiedad de la sociedad administradora
correspondiente a la reserva de estabilización, exceptuando el valor de la reserva de
estabilización de los fondos a que se refieren los literales a), b) y d) del presente artículo.

Las entidades deberán reportar a la Superintendencia Financiera de Colombia información
homogénea que permita avanzar hacia medidas más adecuadas de riesgo operacional. La
Superintendencia Financiera de Colombia definirá las características de esta información y
las condiciones en las que las entidades supervisadas deberán reportarla.

PARÁGRAFO 1o. Para realizar el cálculo contemplado en los literales a), b) y c), se tomarán
como referencia los ingresos por comisiones anuales promedio de los últimos tres (3) años a
la fecha de cálculo. Para nuevos administradores, o para aquellos que no tengan información
para los tres (3) años anteriores, los ingresos por comisiones aplicables serán calculados
como el resultado de multiplicar el valor de los activos administrados por el cociente de
ingresos por comisiones sobre valor de los activos administrados de aquellas entidades
financieras que administraron estos recursos en los últimos tres (3) años, de acuerdo con las
definiciones que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de Colombia.

PARÁGRAFO 2o. Para realizar el cálculo contemplado en el literal d) se tomarán como
referencia los ingresos por comisiones anuales promedio de los últimos tres (3) años a la
fecha de cálculo bajo un mismo contrato de administración. Para aquellos que no tengan
información para los tres (3) años anteriores bajo un mismo contrato de administración, los
ingresos por comisiones aplicables serán calculados como el resultado de multiplicar el valor
de los activos administrados por el cociente de ingresos por comisiones sobre valor de los
activos administrados de aquellas entidades financieras que administraron estos recursos en



los últimos tres (3) años, de acuerdo con las definiciones que para el efecto imparta la
Superintendencia Financiera de Colombia.

Texto modificado por el Decreto 1548 de 2012:

ARTÍCULO 2.6.1.1.7. Para los efectos de este título, se entiende por Riesgos Operacionales
la posibilidad de que una sociedad administradora de fondos de pensiones y de cesantía
incurra en pérdidas y disminuya el valor de su patrimonio como consecuencia de la
inadecuación o a fallos de los procesos, el personal y los sistemas internos, o bien a causa de
acontecimientos externos. El riesgo operacional incluye el riesgo legal, pero excluye los
riesgos estratégico y de reputación.

Para determinar el valor de exposición al riesgo operacional a que hace referencia el artículo
2.6.1.1.2 del presente decreto, las sociedades administradoras de fondos de pensiones y de
cesantía deberán multiplicar por cien novenos (100/9) el valor resultante de sumar:

a) El 16% de los ingresos por comisiones provenientes de los fondos de pensiones
obligatorias;

b) El 16% de los ingresos por comisiones provenientes de los fondos de cesantías;

c) El 0% de los ingresos por comisiones provenientes de los fondos de pensiones voluntarias;

d) 1/48 del valor de los activos de todos los fondos y/o patrimonios autónomos que manejen
las sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, exceptuando los
activos de los cuales provienen los ingresos referidos en los literales a), b) y c) del presente
artículo. Para efectos de este literal los activos se computarán por el 100% de su valor, con
excepción de los títulos emitidos o avalados por la Nación o los emitidos por el Banco de la
República, que se computarán por el 0% de su valor. Del total anterior se deducirá el valor de
las unidades de los fondos y/o patrimonios autónomos de propiedad de la sociedad
administradora correspondiente a la reserva de estabilización de rendimientos, exceptuando
el valor de la reserva de estabilización de los fondos a que se refieren los literales a) y b) del
presente artículo.

Simultáneamente las entidades deberán empezar a reportar a la Superintendencia Financiera
de Colombia, información homogénea que permita avanzar hacia medidas más adecuadas de
riesgo operacional. La Superintendencia Financiera de Colombia definirá las características
de esta información y las condiciones en las que las entidades supervisadas deberán
reportarla.

PARÁGRAFO. Para realizar el cálculo a que hace referencia el presente artículo se tomarán
como referencia los ingresos por comisiones anuales promedio de los últimos tres (3) años a
la fecha de cálculo, de acuerdo con las definiciones que para el efecto imparta la
Superintendencia Financiera de Colombia. Para nuevos administradores, o para aquellos que
no tengan información para los tres (3) años anteriores, el supervisor determinará la
metodología para calcular el ingreso por comisiones anual promedio, teniendo en cuenta el
cociente de ingresos por valor administrado de aquellas entidades financieras que sí cumplen
con el requisito de información.

Texto original del Decreto 2555 de 2010.



<Ver Legislación Anterior al incio del Título I>

ARTÍCULO 2.6.1.1.8. RIESGO DE CRÉDITO. <Artículo modificado por el artículo 2 del
Decreto 415 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos del cálculo de la relación de
solvencia, se entiende como riesgo de crédito la posibilidad de pérdidas que disminuyan el
patrimonio técnico de una sociedad administradora de fondos de pensiones y de cesantías como
consecuencia del incumplimiento de obligaciones financieras en los términos acordados. Entre
otras razones, este riesgo puede tener origen en un posible incumplimiento de la contraparte en
una operación o en una potencial variación del precio del instrumento de que se trate, por causas
relacionadas bien con su emisor o con el emisor de su instrumento principal, si se trata de un
instrumento derivado.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 415 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, sociedades
comisionistas de bolsa, sociedades administradoras de inversión y entidades aseguradoras',
publicado en el Diario Oficial No. 50.523 de 02 de marzo de 2018.

- Título I modificado en su integridad por el artículo 1 del Decreto 1548 de 2012, publicado
en el Diario Oficial No. 48.496 de 19 de julio de 2012.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1548 de 2012:

ARTÍCULO 2.6.1.1.8. VIGILANCIA. Las sociedades administradoras deberán dar
cumplimiento diario a la relación de solvencia a que se refiere el presente capítulo. La
Superintendencia Financiera de Colombia controlará como mínimo una vez al mes el
cumplimiento de estas disposiciones y dictará las medidas necesarias para su correcta
aplicación.

Texto original del Decreto 2555 de 2010.

<Ver Legislación Anterior al incio del Título I>

ARTÍCULO 2.6.1.1.9. RIESGO DE MERCADO. <Artículo adicionado por el artículo 3 del
Decreto 415 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos del cálculo de la relación de
solvencia, se entiende como riesgo de mercado la posibilidad de pérdidas que disminuyan el
patrimonio técnico de una sociedad administradora de pensiones y de cesantías por movimientos
adversos en los indicadores del mercado que afecten los instrumentos financieros en los que la
entidad mantenga posiciones dentro o fuera del balance. Los indicadores del mercado que se
tendrán en cuenta son, entre otros, los tipos de interés, tipos de cambio, precio de los valores o
títulos y otros índices.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 3 del Decreto 415 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, sociedades
comisionistas de bolsa, sociedades administradoras de inversión y entidades aseguradoras',
publicado en el Diario Oficial No. 50.523 de 02 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 2.6.1.1.10. CLASIFICACIÓN Y PONDERACIÓN DE LOS ACTIVOS PARA
RIESGO DE CRÉDITO. <Artículo adicionado por el artículo 3 del Decreto 415 de 2018. El
nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de determinar el valor total de activos ponderados por
nivel de riesgo crediticio, los activos propios y exposiciones de la sociedad administradora de
fondos de pensiones y de cesantías, se deben clasificar dentro de una de las siguientes categorías
dependiendo de su naturaleza:

Categoría I. Activos de máxima seguridad. En esta categoría se clasificará la caja, depósitos a la
vista en entidades sometidas a vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, las
inversiones en títulos o valores del Banco de la República o de la Nación y los garantizados por
esta en la parte cubierta.

Así mismo, computarán dentro de esta categoría los títulos o valores emitidos o totalmente
garantizados por entidades multilaterales de crédito.

En esta categoría también se debe incluir la exposición neta en las operaciones de reporto o repo,
operaciones simultáneas y operaciones de transferencia temporal de valores siempre que la
contraparte sea la Nación, el Banco de la República o una cámara de riesgo central de
contraparte.

Adicionalmente, en esta categoría se debe incluir la exposición crediticia en operaciones con
instrumentos financieros derivados siempre que la contraparte sea la Nación, el Banco de la
República o una cámara de riesgo central de contraparte.

Categoría II. Activos de alta seguridad, tales como los títulos o valores emitidos por entidades
públicas del orden nacional, los depósitos a término, en establecimientos de crédito, y créditos
garantizados incondicionalmente con títulos o valores emitidos por la Nación o por el Banco de
la República o por Gobiernos o Bancos Centrales de países que autorice expresamente la
Superintendencia Financiera de Colombia.

En esta categoría también se debe incluir la exposición neta en las operaciones de reporto o repo,
operaciones simultáneas y operaciones de transferencia temporal de valores siempre que la
contraparte sea una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia distinta del
Banco de la República, o una entidad pública de orden nacional o un fondo mutuo de inversión
controlado.

Así mismo, en esta categoría se debe incluir la exposición crediticia en las operaciones con
instrumentos financieros derivados siempre que la contraparte sea una entidad vigilada por la
Superintendencia Financiera de Colombia distinta del Banco de la República, una entidad
pública de orden nacional o un fondo mutuo de inversión controlado.

Categoría III. Otros activos de riesgo: En esta categoría se incluirán los otros activos de riesgo no
deducidos en el cómputo del patrimonio técnico y no incluidos en ninguna categoría anterior
incluyendo cuentas por cobrar, otras inversiones voluntarias, inversiones en activos fijos, bienes



de arte y cultura, bienes muebles o inmuebles realizables recibidos en dación de pago o en
remates judiciales, la exposición neta en las operaciones de reporto o repo, operaciones
simultáneas y operaciones de transferencia temporal de valores y la exposición crediticia en
operaciones con instrumentos financieros derivados, siempre que la contraparte sea una entidad
no contemplada en ninguna de las categorías anteriores.

Los activos incluidos en la Categoría I se ponderarán al 0%, en la Categoría II al 20% y en la
Categoría III ponderarán de la siguiente manera, de acuerdo con la calificación otorgada por las
sociedades calificadoras autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, para lo
cual se observarán los rangos de calificación indicados en la siguiente matriz o su equivalente:

RIESGO CREDITICIO DE LARGO PLAZO

RANGO DE CALIFICACIÓN PONDERACIÓN

AAA hasta AA- 20%

A+ hasta A- 50%

BBB+ o Inferior o sin calificación 100%

RIESGO CREDITICIO DE CORTO PLAZO

RANGO DE CALIFICACIÓN PONDERACIÓN

1+ hasta 1- 20%

2+ hasta 2- 50%

3 o Inferior o sin calificación 100%

En la Categoría III, la exposición neta en las operaciones de reporto o repo, operaciones
simultáneas y operaciones de transferencia temporal de valores y la exposición crediticia en
operaciones con instrumentos financieros derivados, ponderarán de la siguiente manera, de
acuerdo con la calificación otorgada por las sociedades calificadoras autorizadas por la
Superintendencia Financiera de Colombia a la contraparte en dichas operaciones:

RANGO DE CALIFICACIÓN PONDERACIÓN

AAA hasta AA- 20%

A+ hasta A- 50%

BBB+ o Inferior o sin calificación 100%

PARÁGRAFO 1. Bonos y títulos hipotecarios. Los bonos y títulos hipotecarios de que trata el
artículo 30 de la Ley 546 de 1999, que cuenten con garantía total del Gobierno nacional, a través
del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras (Fogafín), computarán al cero por ciento
(0%).

PARÁGRAFO 2. Productos estructurados. Computarán por su precio justo de intercambio
multiplicado por el factor de ponderación que corresponda según la categoría de riesgo del
emisor del respectivo producto.

Cuando se realicen inversiones en un producto estructurado cuyos componentes provengan de
distintas contrapartes, pero se haya adquirido el mismo a otra entidad que obra como vendedor de
este y no es responsable de su pago, dicho producto estructurado computará por la suma de los
siguientes dos (2) factores:



i) La multiplicación del precio justo de intercambio del componente no derivado por el factor de
ponderación que aplique al respectivo emisor de conformidad con lo previsto en el presente
artículo;

ii) La multiplicación de la exposición crediticia de los componentes derivados por el factor de
ponderación que aplique a la respectiva contraparte, de conformidad con lo previsto en el
presente artículo.

PARÁGRAFO 3. Títulos derivados de procesos de titularización. Para efectos de determinar el
valor total de estos activos ponderados por su nivel de riesgo crediticio, los mismos se
clasificarán, de acuerdo con la calificación otorgada por las sociedades calificadoras autorizadas
por la Superintendencia Financiera de Colombia, para lo cual se observarán los rangos de
calificación indicados en la siguiente matriz o su equivalente:

RIESGO CREDITICIO DE LARGO PLAZO

RANGO DE CALIFICACIÓN PONDERACIÓN

AAA hasta AA- 20%

A+ hasta A- 50%

RANGO DE CALIFICACIÓN PONDERACIÓN

BBB+ hasta BBB- 100%

BB+ hasta BB- 150%

B+ hasta B- 200%

CCC 300%

DD o Inferior o sin calificación Deducción

RIESGO CREDITICIO DE CORTO PLAZO

RANGO DE CALIFICACIÓN PONDERACIÓN

1+ hasta 1- 20%

2+ hasta 2- 50%

3 100%

4 300%

5 o Inferior o sin calificación Deducción

<Inciso adicionado por el artículo 5 del Decreto 1420 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>
Las deducciones a que se refieren las tablas del presente parágrafo deben realizarse sobre el
Patrimonio Técnico.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 5 del Decreto 1420 de 2019, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantía, y sociedades
comisionistas de bolsa', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

PARÁGRAFO 4. Acciones. Las acciones ponderarán al 50%. Sin embargo, aquellas cuyos
emisores cuenten con un adecuado gobierno corporativo y mecanismos que garanticen liquidez,
en los términos que determine la Superintendencia Financiera de Colombia, ponderarán al veinte



por ciento (20%).

PARÁGRAFO 5. Para los efectos del presente artículo, se entiende como exposición neta en
operaciones de reporto o repo, operaciones simultáneas y operaciones de transferencia temporal
de valores, el monto que resulte de restar la posición deudora de la posición acreedora que
ostenta la entidad en cada operación, siempre que este monto sea positivo. Para el cálculo de
dichas posiciones deberán tenerse en cuenta el valor de mercado de los títulos o valores cuya
propiedad se transfirió y/o la suma de dinero entregada como parte de la operación, así como los
intereses o rendimientos asociados a la misma.

PARÁGRAFO 6. Los valores transferidos en desarrollo de las operaciones repo o reporto
simultáneas o de transferencia temporal de valores deberán ser tenidos en cuenta para los efectos
previstos en este artículo, mientras permanezcan en el balance del enajenante, originador o
receptor, según sea el caso, conforme a las disposiciones contables que rigen dichas operaciones.

PARÁGRAFO 7. Para los efectos del presente artículo, para determinar la exposición crediticia
en instrumentos financieros derivados, serán aplicables las definiciones contenidas en el artículo
2.35.1.1.1 del presente decreto.

PARÁGRAFO 8. Los activos que en desarrollo del presente título se deduzcan para efectuar el
cálculo del patrimonio técnico, no se computarán para efectos de determinar el valor total de
activos ponderados por nivel de riesgo crediticio de las sociedades administradoras de fondos de
pensiones y de cesantías.

PARÁGRAFO 9. Para efectos de este artículo, los activos computarán netos de su respectiva
provisión. Las provisiones de carácter general que ordene la Superintendencia Financiera de
Colombia no serán deducibles de los activos.

PARÁGRAFO 10. La Superintendencia Financiera de Colombia impartirá las instrucciones
necesarias para facilitar la debida clasificación de la totalidad de los activos dentro de las
categorías previstas en el presente artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 3 del Decreto 415 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, sociedades
comisionistas de bolsa, sociedades administradoras de inversión y entidades aseguradoras',
publicado en el Diario Oficial No. 50.523 de 02 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 2.6.1.1.11. VALOR DE LA EXPOSICIÓN POR RIESGO DE MERCADO.
<Artículo adicionado por el artículo 3 del Decreto 415 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>
Para el cálculo del riesgo de mercado de los activos propios y exposiciones de las sociedades
administradores de fondos de pensiones y de cesantías, se utilizará la metodología VeR,
conforme a la cual se estima la pérdida que podría registrar una determinada posición de la
sociedad administradora de fondos de pensiones y de cesantías en un intervalo de tiempo con un
cierto nivel de probabilidad o confianza debido a un cambio adverso en los precios. Para el
efecto, la Superintendencia Financiera de Colombia instruirá de manera general a los vigilados
respecto de los procedimientos que permitan dar aplicación a dicha metodología.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 3 del Decreto 415 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, sociedades
comisionistas de bolsa, sociedades administradoras de inversión y entidades aseguradoras',
publicado en el Diario Oficial No. 50.523 de 02 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 2.6.1.1.12. VIGILANCIA. <Artículo adicionado por el artículo 3 del Decreto 415
de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Las sociedades administradoras deberán dar
cumplimiento diario a la relación de solvencia a que se refiere el presente capítulo. La
Superintendencia Financiera de Colombia controlará como mínimo una vez al mes el
cumplimiento de estas disposiciones y dictará las medidas necesarias para su correcta aplicación.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 3 del Decreto 415 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, sociedades
comisionistas de bolsa, sociedades administradoras de inversión y entidades aseguradoras',
publicado en el Diario Oficial No. 50.523 de 02 de marzo de 2018.

TÍTULO 2.

ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS
EMPLEADORES EN LAS JUNTAS Y CONSEJOS DIRECTIVOS DE LAS SOCIEDADES
ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS.

ARTÍCULO 2.6.2.1.1 ASAMBLEA ORDINARIA.

<Fuente original compilada: D. 2769/91 Art. 1o. Modificado por el Decreto 464 de 1992 Art.
3o.> Los trabajadores afiliados a los fondos de pensiones y de cesantía administrados por
sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantía se reunirán en asamblea
ordinaria una vez al año, dentro del mes de marzo, con el fin de elegir su representante o
representantes, según corresponda, en la junta directiva de la respectiva sociedad.

ARTÍCULO 2.6.2.1.2 POSTULACIONES.

<Fuente original compilada: D. 2769/91 Art. 2o.> Los trabajadores que deseen postularse para
actuar como representante de los demás trabajadores afiliados a la respectiva sociedad
administradora de fondos de pensiones y de cesantía deberán inscribirse, junto con sus
respectivos suplentes, durante el mes de febrero inmediatamente anterior a la elección, en
cualquiera de las oficinas de la sociedad administradora o de las entidades a través de las cuales
se efectúe el recaudo de recursos del fondo administrado, adjuntando para el efecto una hoja de
vida en la cual conste, a lo menos, su nombre completo y documento de identidad, fecha de
nacimiento, lugar de residencia y cargos desempeñados durante los últimos cinco (5) años.

ARTÍCULO 2.6.2.1.3 CONVOCATORIAS.



<Fuente original compilada: D. 2769/91 Art. 3o.> Corresponderá al representante legal de las
sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantía convocar, con no menos de
cinco (5) días hábiles de antelación, a la reunión ordinaria de que trata el artículo 2.6.2.1.1,
mediante comunicación escrita dirigida a la dirección de la empresa en la cual presten sus
servicios los trabajadores afiliados a los Fondos por ella administrados, acompañada de una
relación detallada de las personas inscritas como candidatas a la elección de representante de los
trabajadores. Cuando varios de los trabajadores afiliados a un fondo de cesantía presten sus
servicios auna misma empresa, bastara con el envío de una citación conjunta. Siguiendo el
mismo procedimiento se citará a los afiliados independientes.

En la citación que efectúe la sociedad administradora se indicará la fecha, hora y lugar de la
reunión.

ARTÍCULO 2.6.2.1.4 CONVOCATORIA MEDIANTE AVISO.

<Fuente original compilada: D. 464/92 Art. 4o.> La convocatoria a la asamblea de trabajadores
afiliados a los fondos de pensiones y de cesantía también podrá efectuarse mediante aviso
destacado publicado al menos en dos (2) ocasiones, en días distintos, en tres (3) diarios de amplia
circulación nacional, con el cumplimiento de lo señalado anteriormente. En todo caso, la última
publicación deberá efectuarse con no menos de cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha
prevista para la reunión.

PARÁGRAFO. Cuando la sociedad administradora no convoque a la asamblea ordinaria de
trabajadores, en los términos previstos en el presente Título, ésta se reunirá por derecho propio el
último día hábil del mes de marzo, en el domicilio principal de la sociedad administradora, a las
seis (6:00) de la tarde.

ARTÍCULO 2.6.2.1.5 REPRESENTACIÓN MEDIANTE PODER.

<Fuente original compilada: D. 2769/91 Art. 4o.> Todo trabajador podrá hacerse representar en
las reuniones de la asamblea ordinaria de que trata los artículos anteriores, mediante poder
otorgado por escrito, en el cual se indique el nombre del apoderado, la persona en quien éste
puede sustituirlo y la reunión para la cual se confiere. Esta representación sólo podrá recaer en la
persona de otro trabajador afiliado al mismo Fondo.

ARTÍCULO 2.6.2.1.6 QUÓRUM DELIBERATORIO.

<Fuente original compilada: D. 2769/91 Art. 5o.> La asamblea de los trabajadores, reunida para
los efectos previstos en el artículo 2.6.2.1.1, podrá deliberar con cualquier número plural de
asistentes. Las decisiones se tomarán por mayoría de los votos presentes. Para estos efectos, el
trabajador tendrá tantos votos como unidades posea en el fondo.

ARTÍCULO 2.6.2.1.7 REUNIONES DE SEGUNDA CONVOCATORIA.

<Fuente original compilada: D. 2769/91 Art. 6o.> Si se convoca la asamblea y ésta no se lleva a



cabo por falta de quórum, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes se citará a una nueva
reunión, en los mismos términos, señalados en el artículo 2.6.2.1.3, la cual sesionará y decidirá
válidamente cualquiera que sea la cantidad de unidades que esté representada.

La nueva reunión deberá efectuarse a más tardar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes
a la fecha fijada para la primera sesión.

Cuando la asamblea se reúna en sesión ordinaria por derecho propio el último día hábil del mes
de marzo, también podrá deliberar, y decidir válidamente en los términos previstos en el inciso
anterior.

ARTÍCULO 2.6.2.1.8 LIMITACIONES A LA REPRESENTACIÓN.

<Fuente original compilada: D. 2769/91 Art. 7o.> En la asamblea de trabajadores a que hace
referencia el artículo 2.6.2.1.1 del presente decreto ningún trabajador podrá representar, en
ningún caso, un número de unidades superior al diez por ciento (10%) de aquellas en las cuales
se encuentre dividido el respectivo fondo de cesantía.

ARTÍCULO 2.6.2.1.9 ACTAS DE LA ASAMBLEA.

<Fuente original compilada: D. 2769/91 Art. 8o.> Lo ocurrido en las reuniones de la asamblea se
hará constar con un libro de actas.

Estas se firmarán por quienes sean elegidos presidente y secretario de la asamblea.

Las actas se encabezarán con su número y expresarán, cuando menos, el lugar, fecha y hora de la
reunión; la forma y antelación de la convocatoria, si la hubo; la lista de asistentes, con indicación
del número de unidades propias y ajenas que representen; las personas inscritas para la elección
de representantes de los trabajadores, la persona o personas elegidas; el número de votos
emitidos a su favor y a favor de los demás participantes en la elección; los votos en blanco; las
constancias dejadas por los asistentes y la fecha y hora de la clausura de la sesión.

ARTÍCULO 2.6.2.1.10 DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES.

<Fuente original compilada: D. 2769/91 Art. 9o.> Los representantes de los empleadores en la
junta directiva de las sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantía serán
designados por la asamblea general ordinaria de accionistas de cada sociedad, con sujeción a las
normas que regulan dichas reuniones.

ARTÍCULO 2.6.2.1.11 REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADORES.

<Fuente original compilada: D. 2769/91 Art. 10> Podrán actuar como representantes de los
empleadores las sociedades en las cuales laboren los trabajadores afiliados al respectivo fondo de
cesantía, así como las personas naturales a las cuales éstos presten directamente sus servicios. En
el primero de los casos, la representación se ejercerá por conducto del representante legal de la
sociedad respectiva.



ARTÍCULO 2.6.2.1.12 POSTULACIÓN DE EMPLEADORES.

<Fuente original compilada: D. 2769/91 Art. 11> Los empleadores que deseen postularse para
actuar como representantes de los demás empleadores de los trabajadores afiliados a la respectiva
sociedad deberán inscribirse para el efecto, junto con sus respectivos suplentes, en los términos
previstos en el artículo 2.6.2.1.2 del presente decreto.

ARTÍCULO 2.6.2.1.13 ENVÍO DE ACTAS.

<Fuente original compilada: D. 2769/91 Art. 12> Copia autorizada del acta de las asambleas
destinadas a elegir representantes de los empleadores y de los trabajadores en las Juntas
Directivas de las sociedades administradoras será enviada al Ministerio de la Protección Social y
a la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de los cinco (5) días hábiles
inmediatamente siguientes a la respectiva reunión.

Tratándose de asambleas de trabajadores copia del acta deberá enviarse igualmente a la
respectiva sociedad administradora.

ARTÍCULO 2.6.2.1.14 AUSENCIA DE INSCRIPCIÓN.

<Fuente original compilada: D. 2769/91 Art. 13> Cuando durante los términos señalados para el
efecto no se realice ninguna inscripción de postulantes a representantes de los trabajadores, en la
convocatoria a la respectiva asamblea la sociedad administradora informará el hecho a los
afiliados al fondo de cesantía. En tal caso, los representantes de los trabajadores serán elegidos
de entre los asistentes a la respectiva asamblea.

Cuando no se presenten inscripciones al cargo de representante de los empleadores, la sociedad
administradora de fondos de pensiones y de cesantía, informará el hecho al Ministerio de la
Protección Social, dentro de los tres (3) días hábiles inmediatamente siguientes al vencimiento
del término señalado para el efecto, con el objeto de que se designe a un representante del mismo
para que asista a la correspondiente asamblea, en la cual los accionistas podrán elegir libremente
la representación de los empleadores en la junta directiva de la sociedad, de entre quienes reúnan
los requisitos para serlo.

La persona que así resulte electa ejercerá forzosamente el cargo, pero podrá solicitar que se abra
por la sociedad administradora un nuevo período de inscripciones y que se realice una nueva
elección

ARTÍCULO 2.6.2.1.15 POSESIÓN.

<Fuente original compilada: D. 545/93 Art. 2o.> Los representantes de los trabajadores y de los
empleadores que sean elegidos de conformidad con el procedimiento establecido en el presente
Título deberán tomar posesión de sus respectivos cargos ante la Superintendente Financiera de
Colombia.

Si vencidos dos (2) meses desde la fecha de la elección, ninguno de los representantes de los



trabajadores electos hubiere dado cumplimiento al requisito de que trata el inciso anterior, o si la
Superintendencia Financiera de Colombia hubiere negado la posesión tanto del principal como
del suplente, el representante legal de la sociedad deberá proceder a convocar una nueva
asamblea, en los términos previstos presente decreto para la elección del representante o
representantes de los trabajadores que deban reemplazar a aquél o aquellos que no tomaron
posesión de sus cargos.

TÍTULO 3.

REVISOR FISCAL DE LOS FONDOS DE PENSIONES Y REPRESENTANTES DE LOS
AFILIADOS AL FONDO DE PENSIONES.

ARTÍCULO 2.6.3.1.1 REVISOR FISCAL DE LOS FONDOS DE PENSIONES.

<Fuente original compilada: D. 1727/94 Art. 1o.> Los fondos de pensiones tendrán un revisor
fiscal, designado por los accionistas de la sociedad administradora y los afiliados del respectivo
fondo de pensiones, en la forma prevista en los artículos siguientes. El revisor fiscal que se elija
podrá ser el mismo de la sociedad administradora.

ARTÍCULO 2.6.3.1.2 ELECCIÓN.

<Fuente original compilada: D. 1727/94 Art. 2o.> Para la elección de revisor fiscal se
conformará una comisión integrada por tres representantes de los afiliados del fondo de
pensiones y los accionistas de la sociedad administradora.

ARTÍCULO 2.6.3.1.3 DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN.

<Fuente original compilada: D. 1727/94 Art. 3o.>Los miembros de la comisión serán elegidos
por la asamblea de accionistas o de afiliados según el caso y ejercerán el cargo por el término
establecido en los estatutos de la sociedad administradora. A falta de estipulación, el período de
los comisionados será igual al previsto para el revisor fiscal del fondo de pensiones.

Sin perjuicio de lo previsto en el presente decreto, en la designación de los representantes de los
afiliados se aplicará lo dispuesto en materia de asambleas de trabajadores, en el Título 2 del
Libro 6 de la presente Parte. La elección de los representantes de la administradora se hará en la
forma prevista en la ley para la designación de los miembros de la junta directiva.

ARTÍCULO 2.6.3.1.4 MAYORÍA.

<Fuente original compilada: D. 1727/94 Art. 4o.>La elección del revisor fiscal de un fondo de
pensiones requiere el voto de cuatro (4) de los miembros de la Comisión. Cada miembro tendrá
derecho a un voto.

Si efectuada la reunión en la forma prevista en la ley, no se obtiene la mayoría exigida en este
artículo, deberá celebrarse una nueva reunión, dentro de los quince (15) días siguientes. Si en la
segunda reunión tampoco se obtiene dicha mayoría, deberá realizarse una tercera reunión dentro



de los quince (15) días siguientes a la fecha de la segunda reunión, en la cual podrá decidirse con
el voto favorable de tres de los miembros de la comisión.
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